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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de junio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 24 de abril de los corrientes, se remitió 
posesión y notificación al Curador Ad Lítem, para su firma y devolución, cuyo traslado contado desde la fecha de 
envió y entrega, vencería el 26 de mayo de 2023, sin embargo, se observa que dicho email se remitió a un correo 
distinto al que el profesional ANDERSON CAMACHO tiene inscrito en SIRNA y SAASLI ABOGADOS, tiene inscrito 
en el registro mercantil. 

 

 
La Secretaria, 
 
  
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2017 00176 
Demandante: ISAIAS ORJUELA 
Demandado: DIGNORY TELLEZ y OTROS 
Fecha Auto: 03 de agosto de 2023.- 

 

TENIENDO en cuenta el informe secretarial que precede, si bien es cierto, se 

observa que el curador ad lítem guardó silencio, no es menos cierto que el exhorto, la 

posesión y notificación, se remitió a un correo electrónico que NO corresponde al que el 

profesional ANDERSON CAMACHO y la firma de abogados que él representa (SAASLI 

ABOGADOS), tienen inscrito en los respectivos medios establecidos por la ley 2213 de 

2022. Así las cosas, SE ORDEN SECRETARIALMENTE, que el mismo día de 

enteramiento de este auto por estado, se remita nuevamente la posesión y notificación 

actualizada, con constancias de rigor, al email 

anderson.camacho@saasliabogados.com. Déjense cursar lo términos y fenecidos 

vuelva al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado #29 
de 4 de agosto de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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